
AYUNTAMIENTO  EL SAUZAL

D.  FERNANDO  MIGUEL  MARQUÉS  BEBIA,  SECRETARIO  DEL 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE EL SAUZAL (SANTA CRUZ DE 
TENERIFE) 

CERTIFICA:  Que  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  extraordinaria 
celebrada el día 23 de noviembre de 2020, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

"2.-     PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACIÓN PARA EL 2021.   
EXPTE.: 2956/2020.

  Por  D.  Adasat  Goya  González  se  expone  el  contenido  y  las  principales 
modificaciones que presenta el Proyecto de Presupuesto General de la Entidad Local 
para el ejercicio económico 2021, integrado por el Presupuesto de la propia Entidad y 
por los Estados de Previsión de Gastos e Ingresos de la sociedad mercantil SEMUSA, 
S.L., cuyo capital social pertenece íntegramente a esta Entidad Local.

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  General  del  Ilustre 
Ayuntamiento de la Villa de El Sauzal para el ejercicio económico 2021, cuyo resumen 
por Capítulos es el que a continuación se detalla:
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AYUNTAMIENTO  EL SAUZAL

TERCERO.- Proceder a la exposición pública del citado Presupuesto General, 
previo anuncio en el B.O.P., por un plazo de Quince (15) días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Transcurrido el citado plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará  definitivamente  aprobado  el  Presupuesto  General  de  la  Entidad  Local, 
debiendo  ser  insertado  en  el  B.O.P.,  resumido  por  Capítulos  de  cada  uno  de  los 
Presupuestos que lo integran.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 127 del Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, deberá procederse a la publicación íntegra 
de la Plantilla en el B.O.P., junto con el resumen del Presupuesto.

            Visto  el  dictamen favorable  de  la  Comisión  de  Economía,  Hacienda y 
Patrimonio   de 23 de noviembre de 2020 y sometido el asunto a votación el Pleno 
acuerda aprobar  el Presupuesto General de la Corporación para el 2021.”

Y para que conste, expido la presente por orden y con el Visto Bueno del Sr. 
Alcalde-Presidente, haciendo advertencia de que el Acta en que se contiene el presente 
acuerdo aún no ha sido aprobada, por lo que se expide a reserva de los términos que 
resulten  de su aprobación,  de conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  206 del 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades 
Locales. En la Villa de El Sauzal, a la fecha de la firma

                EL ALCALDE.,                    EL SECRETARIO.,
                      (firmado electrónicamente)           (firmado electrónicamente)

          Mariano Pérez Hernández                                Fernando Miguel Marqués Bebia          
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